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El banco tiene el potencial de
seguir siendo un tremendo apor-
te para el país, y lo importante es
que cuidemos ese potencial y lo
proyectemos para hacer de la vida
cotidiana de las personas una con
mayor bienestar.

¿Qué hará usted tras dejar la
presidencia del banco?
-Por ahora soy presidente del

BancoEstado hasta que me toque
salir. Estoy muy contento de la ex-
periencia que ha significado en mi
carrera y en mi vida. Tengo mu-
chos proyectos que eventualmente

me gustaría concretar, pero es algo

que me va a empezar a preocupar
una vez que salga.

CuentaRut y y capital
Usted mencionó la CuentaRut.
¿Sigue siendo deficitaria?

-No. Y parte de lo que ha ocurri-
do es que ha habido un interés de
otros actores por hacer una oferta

de productos, de cuentas y medios
de pagos masivos. Eso está bien,
porque fue un espacio que generó
la bancarización que impulsó este
banco. La CuentaRut está cum-
pliendo 20 años con 15,5 millones
de usuarios que, en su mayoría,
son digitales; hoy la cuenta no es
la misma que hace cinco años,
está modernizada.

Respecto de los medios de pago,
¿cuáles son los planes para Com-
praquí?

-El mercado es supercompeti-
tivo, pero siempre hay espacios
para que existan más actores.
Compraquí fue el primer adqui-
rente fuera de Transbank, hoy día
tiene 230 mil comercios afiliados,
es un actor relevante. Ha habido
un foco en desarrollar Compraquí
en segmentos que nosotros consi-
deramos de alto impacto público,
como el transporte público. Esa
fue la visión que tratamos de im-
poner. El ecosistema de medios
de pago, tanto de emisión como
de aceptación, es muy complejo
y muy competitivo, y eso es parte
de lo que va a tocar definir en una
próxima administración.

En 2023 los bancos pusieron en
venta Transbank y para ese pro-
ceso contrataron a JP Morgan. Us-
tedes son accionistas. ¿ Por qué no
se ha vendido?
-No puedo hablar de Transbank

porque hay un fideicomiso.
¿A ustedes nunca les interesó

comprarla?
No fue algo que hayamos consi-

derado.
Ustedes tienen un cargo de ca-

pital por ser banco sistémico de
1,25%, de 0,25% por Pilar 2 de
Basilea, además del colchón con-
tracíclico activado por el Banco
Central. ¿ Son excesivas esas exi-

gencias?
-El sistema chileno está termi-

nando la implementación de Basi-
lea III, y creo que ha sido exitosa.
Hoy creo que hay mucho espacio
para eficientar la implementación
de las exigencias regulatorias, y el
espacio no necesariamente está
vinculado con cambios en los
cargos, sino que más bien, por
ejemplo, en la implementación
de modelos internos que permi-
tan tener una mejor estimación
de cuáles son los requerimientos
de capital que pueden estar aso-
ciados con los distintos pilares de
Basilea III. Hoy día muchos de los
cargos están asociados con lo que
se llama los modelos estándar, y
efectivamente, esos modelos no

necesariamente reflejan algún
aspecto del perfil de riesgo real
de las carteras.

¿Los créditos tendrían una me-
nor tasa con menores exigencias
de capital?
-Se podría prestar más, sin

duda. Pero creo que la manera de
lograr eso va por ciertos cargos
que están asociados con modelos
de riesgo que son generalizados,
que no están adaptados a los per-
files reales de las carteras o de las

inversiones, porque también hay
algunas exigencias que tienen
que ver con riesgo de mercado, y
hay mucho espacio para optimi-
zarlas. ®

Andes Iron escala
conflicto por Dominga
y recurre a Corte
Suprema
LEONARDO CÁRDENAS
Andes Iron, propietaria del pro-
yecto Dominga, interpuso un
recurso de queja ante la Cor-
te Suprema en contra del fallo
de la Corte de Apelaciones de
Antofagasta que puso nuevas
trabas a la iniciativa minera y
portuaria.

A la fecha, el proyecto mantie-
ne su Resolución de Calificación
Ambiental rechazada. La socie-
dad minera ha invertido aproxi-
madamente US$500 millones,
monto que incluye, entre otros
conceptos, la adquisición de los
predios contemplados en el Es-
tudio de Impacto Ambiental.

En su presentación, la socie-
dad minera ligada a las familias
Délano y Garcés, sostuvo que la
sentencia del tribunal de alzada
nortino anuló de oficio "todo
lo obrado en el procedimien-
to de cumplimiento incidental
seguido ante el Primer Tribu-
nal Ambiental". Con ello, "los
ministros recurridos incurrie-
ron en faltas o abusos graves,
al apartarse manifiestamente
del tenor expreso de la ley y de
principios procesales básicos",
dice el texto.

"La sentencia impugnada des-
conoce que la decisión del Pri-
mer Tribunal Ambiental -que
anuló la resolución del Comité
de Ministros y ordenó dictar un
nuevo pronunciamiento con-
forme a parámetros precisos-
estableció una obligación de
hacer clara y actualmente exigi-

ble", consignó el escrito, patro-
cinado por los abogados Patricio

Leyton y Carola Salamaca.
Sin embargo, "los jueces re-

curridos efectuaron un salto
lógico jurídicamente improce-
dente: confundió la circunstan-

cia -afirmada por esta Corte en
sede de admisibilidad- de que
la sentencia ambiental no era
definitiva ni interlocutoria que
pone término al juicio, con la
errónea conclusión de que care-
cería de fuerza ejecutiva".

Más directa aún en sus argu-
mentos, la sociedad minera sos-

tuvo que "la gravedad del yerro
se acentúa porque la nulidad
fue declarada de oficio, pese a
que la autoridad administrati-
va compareció al cumplimiento
incidental, opuso excepción de
pago y nunca impugnó opor-
tunamente la vía procesal".
Asimismo, "la invalidación se
decretó sin identificar perjuicio

concreto -en abierta infracción
al principio de trascendencia- y
sin otorgar audiencia previa a
las partes, vulnerando la bilate-
ralidad y el debido proceso".

Andes Iron también advirtió
que la sentencia de la Corte de
Apelaciones anuló en su totali-
dad el procedimiento de cum-
plimiento incidental, lo que
modifica de forma inmediata
y sustancial el estatuto jurídico
aplicable al proyecto Dominga,
así como los actos administrati-

vos dictados en ejecución de la
sentencia de diciembre de 2024
del Tribunal Ambiental de An-
tofagasta.

"De mantenerse vigente dicha
sentencia mientras se tramita el

presente recurso, se generarían

efectos prácticos inmediatos y
de difícil -cuando no imposi-
ble- reparación ulterior, toda
vez que su ejecución o eventual
invocación podría provocar una
alteración sustantiva del pro-
yecto en el Sistema de Evalua-
ción de Impacto Ambiental",
concluye.®
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